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PARA EL DESARME

Elementos propuestos para el Informe del Examen de la Declaración del
decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme

Documento de trabajo presentado por China

1. La Declaración del decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme
constituye un documento básico en la esfera del desarme en el que se establecen
los objetivos y las tareas comunes de la comunidad internacional en las esferas
del desarme nuclear, químico y convencional en el decenio de 1990.

2. En los últimos cinco años se han hecho algunos avances en la esfera del
desarme. Se han alcanzado algunos de los objetivos de la Declaración, de lo que
dan prueba la conclusión de la Convención sobre las Armas Químicas y los activos
preparativos realizados por sus signatarios para su pronta entrada en vigor.

3. Algunos otros objetivos de la Declaración están en proceso de realizarse.
La Conferencia de Desarme está llevando a cabo activamente negociaciones para
concertar un tratado amplio de prohibición de los ensayos de armas nucleares y
está a punto de empezar negociaciones para concluir una convención que prohíbe
la producción de materiales fisionables destinados a la fabricación de armas
nucleares. También se ha tomado nota de la decisión relativa a los principios y
objetivos para la no proliferación de las armas nucleares y el desarme adoptada
por la Conferencia de las Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares en 1995.

4. Si bien algunos países que poseen los arsenales nucleares y convencionales
más avanzados han suscrito algunos tratados sobre el desarme nuclear, aún tienen
responsabilidades especiales por cumplir en relación con el desarme. Esos
países deben hacer más esfuerzos por poner en práctica esos tratados y hacer
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efectivas otras drásticas reducciones de sus armamentos nucleares. Ello crearía
las condiciones para que otros países poseedores de armas nucleares se sumaran
al proceso de desarme nuclear.

5. En la actualidad se dan las condiciones necesarias para que todos los
Estados poseedores de armas nucleares se comprometan a no ser los primeros en
recurrir a las armas nucleare s y a no utilizar ni amenazar con utilizar armas
nucleares contra los Estados que no poseen esas armas o contra las zonas libres
de armas nucleare s y a concertar tratados u otros instrumentos jurídicos con ese
fin. Ésta debería ser una de las principales y urgentes metas del desarme en el
decenio de 1990 que facilitaría el logro de la prohibición y la eliminación
completas de las armas nucleares, que constituye nuestro objetivo final.

6. El espacio ultraterrestre debería utilizarse únicamente con fines pacíficos
y la prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre sigue
siendo uno de los principales objetivos en la esfera del desarme y del control
de los armamentos en el decenio de 1990.

-----


